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NOTARÍA CUADCAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR. 

e 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS 

A FAVOR DE: 

JOSE JAIME ROMERO CODENA Y OTRA 

CUANTIA: 500,00 

DI 3 COPIAS 

A v.T. 

- el cantón Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy viernes siete (07) de 
febrero del año dos mil veinte, ante mi DOCTOR FERNANDO 
CASTRO SALAZAR NOTARIO  CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTÓN 

Res cad de Banco Pitinoha via el Tr Ax. 180 y Rio Tear OSt122% a ES Qe endo adds   



QUITO, comparecen por una parte el señor MARIO ROBERTO 
VENEGAS. VENEGAS, de estado civil casado, por sus propios 
derechos, — con disolución de la sociedad conyugal, de 
treinta y ocho años de edad, de profesión publicista, 
domiciliado en la Urbanización banco de fomento calle Agredo 
Albornoz manzana 19, teléfono número doscientos sesenta 
sesenta, correo electrónico indigo4800gma11.com; a quien se 
les Vanará “CEDENTE"; y, por otra parte los señores JOSE 
JAIME ROMERO CODENA, de estado civil divorciado, por sus 
propios y personales derechos, de cuarenta y ocho años de 
edad, de profesión empleado privado, domiciliado en el 

  

barrio Curipungo, calle Inés Gangotena sin número, de esta 

ciudad de Quito, teléfono número dos ciento noventa y siete 

tres cincuenta y cuatro, correo electrónico 
infobvalimotor.com; y, la señora JENNY PATRICIA ROMERO 

CODENA, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos, de cuarenta y seis años de edad, de profesión 

comerciante, domiciliada en el barrio Curipungo, calle Inés 

Gangotena sin número, de esta ciudad de Quito, teléfono 

núnero dos ciento noventa y siete tres cincuenta y cuatro, 
correo electrónico jennypri0076hotmail.com, a quienes en 

adelante se Tes podrá llamar  "“CESIONARIOS. Los 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, 

quienes advertidos por uf el Notario de los efectos y 

consecuencias del contrato que celebra; así como examinados 

que fue en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura si coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa y seducción, Tibre y



  

INOTARÍA CUADRAGI 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    
voluntariamente ne piden que eleve a escritura públ 
contenido de la minuta que — me presenta cuyo tenor Ti 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VALIMOTOR CENTRO AUTOMOTRIZ ROMVEN Compañía Limitada, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 
de cesión de participaciones, por una parte en calidad de 

”CEDENTE”, el señor MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS, de estado 

civil casado, con disolución de la sociedad conyugal, de 

treinta y ocho años de edad, de profesión publicista, 

domiciliado en la Urbanización banco de fomento calle Agredo 

Albornoz manzana 19, teléfono 2006060, correo electrónico 

  

indigos800gmai1.com; — por sus propios derechos; y, por otra 
parte y en calidad de “CESIONARIOS”, el señor JOSE JAIME 
ROMERO CODENA, de estado civil divorciado, de cuarenta y 
ocho años de edad, de profesión empleado privado, 
domiciliado en el barrio Curipungo calle Inés Gangotena sin 
número, teléfono 2197354, correo electrónico 
infodvalimotor.com; y, la señora JENNY PATRICIA ROMERO 

_|CoDENA, de estado civil casada, de cuarenta y sets años de 
edad, de profesión comerciante, domiciliada en el barrio 
Curipungo calle Inés Gangotena sin número, teléfono 2197354, 
correo electrónico jemnypri007ehotmail.com todos por sus 
propios derechgs.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, e de edad, domiciliados y residentes en 
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábiles para



contratar y poder obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 
Mediante escritura pública celebrada el siete de mayo del 
dos mil diecinueve, ante la Notaria Pública Octogésima 
Quinta del cantón Quito, Magister MERCEDES AMANDA CONDOR: 
SALAZAR, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el trece de mayo del dos mil diecinueve, bajo 
el número dos mil cuatrocientos sesenta y tres, repertorio 
número ciento cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y 
cinco, los señores MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS, casado con 
disolución de la sociedad conyugal; y. JOSE JAIME ROMERO 
CODENA, divorciado, constituyeron la Compañía VALIMOTOR 
CENTRO AUTOMOTRIZ ROMVEN Compañía Limitada, con un capital 

social de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA — (USD. 5 1.000,00), dividido en un mil 

participaciones de UN DÓLAR cada una; b) Mediante acta de la 
Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía VALIMOTOR 
CENTRO AUTOMOTRIZ ROMVEN Compañía Limitada, celebrada el 
lunes veinte de enero del dos mil veinte, en Ta cual por 
unanimidad resuelven y autorizan que el socio señor MARIO 
ROBERTO — VENEGAS VENEGAS; ceda la totalidad de sus 

particiones es decir QUINIENTAS — participaciones, 
CUATROCIENTOS NOVENTA DE ELLAS a favor del señor JOSE JAINE 
ROMERO CODENA y DIEZ a favor de la señora JENNY PATRICIA 
ROMERO CODENA. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 
antecedentes y que forman parte integrante del presente 
contrato, el señor MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS, cede y 
transfiere de manera real y efectival CUATROCIENTOS NOVENTA 
PARTICIPACIONES, de un valor de un dólar cada una, de la



    

Compañía — VALIPOTOR CENTRO — AUTOMOTRIZ — RONVEN,* es A 
Limitada, a favor del señor JOSE JAIME ROMERO de y Diéz 
PARTICIPACIONES a favor de la señora JENNY PATRICIA ROMER j 

CODENA, sumando un total de QUINIENTAS PARÍICÍONES=< 4 
CUARTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Luego de la presente 
cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
VALIMOTOR CENTRO AUTOMOTRIZ ROMVEN Compañía Limitada, queda 
conformado de la siguiente manera: el señor JOSE JAIME 
ROMERO CODENA, con NOVECIENTOS NOVENTA participaciones; y, 
la señora JENNY PATRICIA ROMERO  CODENA, con DIEZ 
particiones, todas com un valor de un dólar cada una. 
QUINTA: CUANTIA: El precio pactado por las partes es de 
QUINIENTOS DOLARES. DE: LOS- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(USD. $ 500,00), suma de dinero que el cedente declara que 
ha sido cancelado por Tos cestonarios en su totalidad en 
dinero en efectivo, razón por la cual nada tendrá que 
reclamar por este concepto en el futuro.- SEXTA: DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES: los cesionarios señor JOSE JAIME ROMERO 
CODENA y la señora JENNY PATRICIA ROMERO  CODENA, 
participarán con los misnos derechos y obligaciones, que 1e 
ampara el Estatuto, la Ley de Compañías y más eyes afines a 
la nateria.- Todas las participaciones gozarán de iguales 
derechos; por cada participación de un dólar de valor.- Los 
bienes de la compañía se dividirán a prorrata de las 
participaciones pagadas por los  cestonarios.- Los 
cestonarios se sujetarán a todo lo jue dispone el Estatuto 
vigente y demás reglamentos internos creados o que se 
crearen para beneficio de Ta Compañía.- SEPTIMA: 

Av iio y Ri Trgcuno OE11-923 a medio cuadr de Banco Pitch vía el Tingo Tec 2062 248 00D ESRSÓ00” Quo Ecuador



CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Por el número de participaciones 
que los cesionarios adquieren tendrán derecho al certificado 
de aportaciones en igual monto, de acuerdo a sus 
participaciones; para el cumplimiento de éste particular se 
notificará al Representante Legal de la Compañía.- OCTAVA: 
ACEPTACIÓN: — Los cesionarios aceptan la cesión de 
participaciones referida en el presente contrato y declaran 
conocer a cabalidad el texto del Estatuto Soctal que rige a 
la Compañía VALIMOTOR CENTRO AUTOMOTRIZ ROMVEN Compañía 
Limitada, lo que aceptan y se someten, así como a sus 
activos y pasivos, lo que también aceptan y asumen, de igual 
manera se responsabilizan por las diferentes obligaciones 
existentes en la Compañía.- NOVENA: AUTORIZACIÓN: Las partes 
contratantes autorizan al Doctor Carlos Iván Zapata Aulla, a 
realizar todos los trámites pertinentes como los de 
marginación, inscripción en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, y todas las diligencias que sean necesarias hasta la 
completa culminación del trámite Tegal.- Usted señor Notario 
se servirá agregar las denás de estilo necesarias para su 
perfecta validez.” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se 

halla firmada por EL Doctor Carlos Zapata Alla, 
profesional del derecho, con matricula número diecistete 
guion dos mil ocho guion setecientos noventa, del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicatura, la misma que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor Tegal.- 

  

Para el otorgamiento de la presente escritura, se han 
observado todos y cada uno de los preceptos — legales que 
el caso así lo requiere y, leída que les fue por mí el



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA” 5. 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR A IS Ñ ) 

  

  

comparecientes, éstos se afirman y ratifi 
contenido por así convenir a sus 

  

constancia, y en fe de ello, firman conmigo el Notario, en 
unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

AS 
MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS. 

  

JOSE JAIME ROMERO CODENA 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 

  An. ió y Río Tivacuno OE11-323 a meda cusdra del Banco Pichincha vis sí Tingo
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pa rre 
Decio Gone de Regato Cd, onto y Cesc. 

¿aooreScar, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DEI pit Ne, 

(As 
¡Número únlco de identificación: 1715023208 ¿ 

Nombres del ciudadano: VENEGAS VENEGAS MARIO | 

¡Condición del cadutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ SALAZAR ALEJANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: VENEGAS JOSE CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VENEGAS MERCEDES CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Facha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iotomacón corta saca: 7 DE FEBRERO E 2029 
ino ROSA AMELIA LANORVAR ROSALES -PHCIAQUITOACT 3 POHNCHA «QUITO 

    20600 

  a 
 



 



a 
Ú ación Orar egin mu REPÚBLICA DEL ECUADOR idanicación y Cedolción Dirección Ganas ds Rego Co donncacin y Caduación 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 1708656897 
o rc 

Nombres del ciudadano: ROMERO CODENA JOSE JAIME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/RUMIÑAHUISANGOLQUI z 
Fecha de n 

  

iento; 17 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil DIVORCIADO. 

Cényuge No Registra 

  

"Nombres del padre: ROMERO JOSE RAUL 

Nacional 

  

ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CODENA LUZ MARIA. 

    

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iman catas tca: 7 DE FEBRERO DE 2020 
Er SA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PIOINCIAQUITOANT42- PIONCIA «QUO 

eS 

NN de certicado: 07-300:31882 

A 
Unos Desc Giant ae Bego Co, rió y Cesc 

: — Decomento mado a 
        

  ao Aa OC gico ctm a LOGIA Jen LC 
Vo dre Y ea eri A  



  

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Dbsción Gure Regitro Cl oncción y Caduación 

  

No 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE (6 5) ; 

0)? 

  

Número único de identificación: 1708512585 e 

Nombres del eluadanos ROMERO CODENA JENNY PATRICIA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPIOHINCHARUMITAHUISANSOLOU! 

  

Fecha de nacimiento: 10. DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAPANTA VILAÑA GUIDO P. 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 1991 

Nombres del padre: ROMERO JOSE RAUL. 

Nacionalid 

  

! ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CODENA LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iriomaciónctcda 2: Y DE FEBRERO DE 2020 
Tres ROSA AMELIA LANDIVARROSMLES -PIEMINCHAQUITONT AS: PICAMCHA QUO. 

Ea 
Nr de crcado: 209300:31747 

  

  CU     
esco eraa dl Rito CHA Inició y Coti      
 



Ss Ó do nc ana de og cs ms REPÚBLICA DEL ECUADOR serzrcación y Cosulción A o a a y Ceac 

CÓDIGOS Ñ MARGINADOS 
Ne: 008552 

| ——————MRTRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL :——— 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO REGISTRO ORIGINAL 

  

  

mas 6e Rego: -000-00917-96 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR de nar ta agazo 2 Hand y Corto      
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ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

En la Ciudad de Quito, Pichincha, siendo las 14:00 hrs. del 
día 20 veinte del mes de enero del año 2020 dos míl veinte, 
se reunieron on las anstalaciones del domerilo de 
VALIMOZOR CIA. LIDA., ubicado en la Av. El Inca El4-119 y 
de los Nogales Quito, los socios de la misma con el objeto 
de celebrar una Junta general extraordinaria. 

  

Los presentes designaron por unanimidad al soñor MARIO 
ROBERTO VENEGAS VENEGAS, para que prosidiera la junta y a 
JOSE JAIME ROMERO CODENA, para que actuara Como secretario. 

  

  Así también sé designo como escrutador a la señora MARINA. 
ELIZABETE ALVAREZ SEGURA, quien indico que se encontraban 
presentes los socios tenedores del 100%, del total de las 
participaciones que representan el capital soctal, de 
conformidad con la siguiente: LISTA DE ASISTENCIA 

    

  

  

  

  

          

SoCIo8 PARTICIPACIONES | VOTOS | VALOR 

MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS 500 500 | $500.00 
JOSE JAIME ROMERO CODENA 500. 300 |-$500-00. 

[rozas 1000. 1009 | $100.09   
  

En vista del anterior informe, no obstante y al no haber 
modiado convocatoria previa, el presidento declaro 
legalmente instalada la Junta y validos los acuerdos que en 
ella se tomen. 

Acto seguido el Secretario de la Junta dio lectura al 
siguiente orden del día, mismo que mereció la aprobación 
vnánima. 

ORDEN DEL DÍA 

I:-PASE DE LISTA: 
II. -DECLARACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM, 
1IT.-ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO. 
IV.-ENAJENACIÓN Y TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES. 
V.- LEVANTAMIENTO DE LA MISMA, 

A a Vunalgo dl os SAS y Esconde a 
ED da ds Mota Cea a 
PRIMER PUNIO.-En desahogo del Primer Punto del Orden Del 
Día se pasa lísta de asistencia y se hace constar que se



encuentran presentes 108 socios de VALIIOTOR CIN ANS los cuales representan el 100% del Capital soii der 
misma, por lo cual no fue necesaria la publicación de Ñá 1 Convocatoria establecida por La ley. í 1) am 0D 
SEGUNDO PUNTO.-En el desahogo del segundo punto A 
del Dia se declara formalmente legal e insta da presente Junta General Extraordinarias ya que existe el Quórum legal establecido por la Ley y por los Estatutos de > Congania. 

     

  

TERCER PUNTO-En el desahogo del tercer punto del orden del 
día se pone a consideración de los socios la admisión como 
muevo socio a la señora JENNY PATRICIA ROMERO CODEMA, 
Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en ol Barrio 
Curipungo calle Inés Gangotena S/N de la Ciudad de Quíto, 
Pichincha, la cual se aprueba por unanimidad de votos. 

CUARTO PUNTO.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Dia, el señor MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS, en su carácter 
de socio y dueño de 500 QUINIENTAS participaciones con un 
valor nominal de $1.00 cada una, haciendo un total de 
$500.00 este acto expresa que es su deseo enajenar y 
transmitir 10 participaciones a valor literal de líbros a 
favor de la señora JENNY PATRICIA ROMERO CODENA y a su vez 
490 participaciones al señor JOSE JAIME ROMERO CODENA.- El 
socio señor MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS, manifiesta que 
es su deseo transmitir el total de sus participaciones 
(500) y que cualquier pago derivado de esta cesión de 
participaciones sea obligación de los nuevos socios, 
propuesta que es aceptada. Y así mismo los megvos socios 
aceptan las obligaciones que mediante este actó contraen. 
Por lo tanto y conforme a los cambios derivados por la 
Cesión por parte del socio MARIO ROBERTO VENEGAS VENEGAS el 
capital social en adelante quedara constituido de la 
siguiente maner: 

  

  

    
    

socros PARTICITACIONS | voroS | vaLoR 

JOE TADA NONEO COD 39090735070 
JENNY PATRICIA ROMERO CODENA 10 po 310.00 

]   [roza 1000 1000 | $1000.00   
 



QUINTO PUNTO.- LEVANTAMIENTO DE LA JUNTA 

Atentamente: 

  

    
MARINA ELIZABÍIS ALVAREZ SEGURA



Mm”.  



  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 1S  CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA MARIO ROBERTO VENEGAS 
VENEGAS A FAVOR DE JOSE JAIME ROMERO CDDENA Y 

OTRA.- FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 

 



n 

Qu CI 
Factura: 001-001-000021888 20201701085000082 

OTRO MERCEDES AMA CONGO SALAZAR 
TARA CTOGESIA CUNA DELCANTON TO 

RO AL zo reooIRa 

  

  

          

 



RAZÓN: Se tomó nota ol margen de la escrítura de 
Constitución de la Compañía VALIMOTOR CENTRO. 
AUTOMOTRIZ ROMVEN CIA. LDA, — No, 
20191701085P00795, otorgada el 7 de Mayo del 2019, 
ante la suscrita Notaría Octogésima Quinta del Cantón 
Quito, Magister Mercedes Cóndor Salazar, tomé nota de 
la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 
20201701043PO0312 el señor Mario Roberto Venegos 
Venegas cede 500 participaciones de $1 cada una de 
la siguiente manera; 490. participaciones en favor de 
José Jaime Romero Codena; y, 10 porlicipaciones en 
favor de Jenny Patricia Romero Codena, celebrada el 7 
de febrero del 2020, ante el Doctor Femando Iván 
Castro. Salazar, Notaría Cuadragésima Tercera del 
¡Cantón Quito.- Quito, 19 de febrero del 2020 

   



  

  TRÁMITE NÚMERO: 16585 

    

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD. 
  

  

  

  

ATADA. 
DE REPERTONO: 7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2080 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN oso 
tcIsmno: [ueno DESEOS MERCANTE 
  

2. _DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DATOS NOTARÍAr NOTANA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /07/02/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'VALIMOTOR CENTRO AUTOMOTRIZ ROMVEN COMPANIA 

o. EMITADA. 
[DOmIGdO pELA COMPAÑIA QUO   
  

na
? 

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SA MARIO VEMEGAS VENEGAS TRANSAIENEN 500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADAUNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: CEDE 490 PARTICIPACIONES AL 5A JOSE JAIME 
ROMERO CODENA Y 10 PARTICIPACIONES A LASRA JENNY ROMERO CODENA -SE TOMA NOTAAL | + 

ee | mann DELA INSCRIPCION N' 2463 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/05/2058. + 

  

   

  TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, A 
INVALIDA. 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAÑA LA VALIDEZ     

  

  

[encerio cen AA vie 
FECHA DE EsASIÓN: QUA o ope ace 

Fo INA ELIZABETH REGISTRADOR MERCANTIL) praia E 
DIRECGJÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL AÑTONIO JOSÉDE SUCRE N54-103 
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